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E i Grasada, un m e a ............................................................... 1‘75 pts.
£n ol resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago anticipado)......................... 6 »
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : .....................17‘50 »
Fn el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irecto s y A d m in istr a d o s , 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A .

O ficiaos é Im prenta, Á guila, 5 .

I W S E ¡ R . G I O I V jE S ,
ANUNCios.—Tariía: 6 cents, peseta línea en la 4.* plana.—25 cénta. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7'50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea & 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Cabildo Municipal.
Bajo la presidencia del Sr. Zayas se abrió el cabil

do de ayer, con asistencia de los señores Alonso P i
neda, Endórica y Morales. El secretario avisó á otros 
que estaban en la alcaldía, y entraron los señores 
Gómez (don Emilio), Bcssiores y Romera. Se co
menzó la lectura del acta. (El Sr. Alcalde parecía 
contrariado; de vez en cuando miraba al techo con 
fijeza, como quien pide la celeste resignación, en 
presencia de un acontecimiento lúgubre. — SI señor 
Endórica escuchaba al Secretario con tranquilidad, 
y apoyándose en su bastón.—El Sr. Morales se son
reía.—El Sr. Alonso, agitado é impaciente, coloca 
sobre un sillón un papel que saca del bolsillo.—An
tes de concluir la lectura del acta, sale del salón el 
Sr. Gómez.)—Concluida esta lectura, el Sr. Morales 
protexta del acuerdo adoptado por el cabildo ante
rior referente a\ Sr. Torres; dice que no se lo deben 
pagar las 12000 pesetas, ni menos indemnizarle, 
hasta tanto que no acredite su derecho.—El soñor 
Endérica ruega al Secretario que modifique la redac
ción de uno de los acuerdos, que parece algo con
fusa. (Entran los señores Gil de Tejada y Gómez, 
don Emilio. El Sr. Alcalde abandona la presiden
cia, ocupando su asiento el Sr. Bessieres.) Se aprue* 
ba el acta.

El Sr. Alonso pide se haga constar, que el acuer
do adoptado en el cabildo del miércoles no fue in
demnizar al Sr. Torres, sino que las Comisiones 
emitan dictamen acerca de si se debe conceder e3a 
indemnización. (Entran los señores García Valen- 
zu'la y Sánchez Vilchez, y  sale el Sr. Gómez.) Dá 
comienzo el despacho ordinario. Se resuelven algu
nos expedientes de poca importancia, relativos á 
obras públicas. (Sale el Sr. García Valenzuela y en
tra el Sr. Gómez.) Continúa el despacho ordinario. 
Se lee un oficio del arquitecto municipal, declaran 
dq que en el monumento de Mariana Pineda se notan 
algunos movimientos que obedecen probablemente á 
íes rebajos del terreno á caiua de la humedad, y que 
reclaman urgentísima reparación. (Entran los señores 
ÍSanchez Gallardo, D. Gumersindo, y García Valen* 
cuela.) Sigue el despacho ordinario: se concede licen
cia á D. Francisco Sánchez para que edifique en un so
lar de la calle Bodegón de la Hermosa. (Sale el señor 
Sánchez Gallardo, yentranlosSres.Bejar y Romera.) 
Se concede autorización á María Juana López para 
estab'ecer un aguaducho en la vía pública. (Entran el 
alcalde y el Sr. Sánchez Gallardo. El primero ocupa 
su asiento y lee con agitación una carta que trae on 
la mano: la mote en el sobre, y al cabo de dos mi
nutos, vuelve á sacar la carta y fija de nuevo los 
ojo3 eu ella. Los concejales hablan, por grupos y 
sotío toce, entre sí. El Secretario sigue dando cusnta 
de algunos expedientas do poco interés, en I03 que 
nadie so fija. El alcalde continúa abstraído.)

El Sr. Secretario (leyendo) «D. Carlos María de 
Torres...» (Hormigueo general; el Sr. Alonso Pine
da pide la palabra: profundo silencio) El Secretario 
continúa leyendo la solicitud del Sr. Torres, en que 
éste, después de hacer detenida historia de su dere
cho, según la escritura que ya hemos publicado, pi
de se revoque el acuerdo del sábado último y que, 
mientras no se le abonen sus 48.000 reales, se le re
ponga en el cobro del arbitrio.

El señor Alonso Pineda resúne lo manifestado 
por el señor Torres en su solicitud. Declara que, 
por no haber asistido al cabildo del sábado, no 
pudo tomar parte en ls votación del acuerdo que 
suspendía el arbitrio del señor Torres; pero que, 
considerándolo legal y justo, s.e adhirió el miércoles 
á él; que se opone abiertamente á que se acceda á lo 
solicitado por e! reclamante; que el acuerdo, además 
de hallarse conforme con la ley, se tomó prévio de
tenidísimo estudio de esta y de los antecedentes y 
escritura que cita el interesado: coa absoluto cono 
cimiento de causa.—Continúa manifestando que el 
dia que se leyó en cabildo el real decreto de 22 de 
Octubjre último, pidió se cumpliera inmediatamente, 
saprimienHo el arbitrio del Sr. Torré3 y tOaOS-los 
que se cobraban en el matadero y que la ley no au
toriza. Dice que entonces no se le atendió, pero que 
é! hubo de pedir certificado de su propuesta. L'ama 
la atención del cabildo sobre la gravedad del asun
to que se discute; conduje presentando la proposi
ción de que 88 desestime la solicitud del Sr. Torres, 
ratificándose el acuerdo. Manifiesta que si no e3 
aceptada la defenderá, pidiendo su votación.

El Sr. Morales dice qne yá el Sr. Alonso ha expla
nado los fundamentos legales del acuerdo, coya re
vocación se pide; que una ley manda la supresión 
del arbitrio; el arbitrio debe quedar suprimido, sin 
otras consideraciones: y así se ha hecho. En cuanto 
Ala indemnización de que se habla, dice qne va ha

manifestado lo que opina en el asunto; que no debe 
indemnizarse al Sr. Torres ni abonarlo las 12.000 pe
setas, ínterin no acredite su derocho á percibir las 
cantidades que ha cobrado en el matadero. Conclu
ye declarando que la escritura tiene varios vicios de 
nulidad.

El Sr. García Valenzuela dice que va á proponer 
un término medio que resuelva la cuestión. Que pa
ra decidirla es conveniente acudir á un tereero que 
sea más imparcial (Extrañeza), porque el Ayunta
miento puede estar apasionado por lo mucho que se 
interesa en la buena administración y en defender 
los intereses locales.

Un espectador: ¡Ah!!
Continúa el Sr. Valenzuela su discurso, diciendo 

que este criterio imparcial debe ser el dictamen do 
I03 letrados; propone que se pida. Declara que esto 
no perjudica I03 derechos del Municipio, porque es 
un compás de espera.

El Sr. Morales manifiesta que, por su parte, ac
cede u que se consulte á los letrados, con tal de que 
no se suspenda el acuerdo; que el Ayuntamiento no 
puede temer nada, porque se ha limitado á cumplir 
una ley votada por las Córtos y sancionada por el 
jefe del Estado.

El Sr. Endérica concreta la cuestión, diciendo que 
se reduce á determinar si se accede ó no á lo que el 
Sr. Torres solicita: si se revoca ó se mantiene el 
acuerdo que hubo de adoptarse el sábado último. 
Aquí el misterio de la cosa está en saber en qué do 
recho funda el Sr. Torres la tarifa que rige su arbi
trio; llegará el día en que esto se depure y se sepa si 
lo que ha cobrado lo ha cobrado bien. Pero ahora no 
se trata de eso, sino de revocar ó ratificar un acuer
do, adoptado con plenísimo conocimiento de causa. 
Concluye diciendo que todo lo qua se puede hacer 
es pedir dictamen á la Comisión; que seria vergon
zoso revocar un acuerdo ajustado á ley y á los prin
cipios de equidad y justicia.

El Sr. Alonso dice que ha escuchado con gusto las 
atinadas indicaciones del Sr. Endérica; que, adop
tado el acuerdo, la ley determina la forma en que se 
puede resolver el asunto, ya entablando el Sr. To
rres un recurso de alzada, en el término de 30 dias; 
vá revocando el acuerdo el alcalde por su propia ini
ciativa y en virtud de las atribuciones que la ley le 
confiere; que si el Sr. Zayas juzga el acuerdo ilegal, 
que lo suspenda; que lo que se pi le, es decir, que el 
cabildo revoque hoy lo que en justicia yen concien
cia acordó ayer, ni es serio, ni decente, ni digno. 
«E9ta cuestión—dice c! Sr. Alonso—se ha venido 
tratando aquí siempre con una marcadísima tenden
cia á proteger los intereses del Sr. Torres; nunca se 
ha tratado de averiguar la forma y la amplitud de 
ese arbitrio, que ee quiers tener oculto entre las 
sombras y  el misterio. Yo, señores, que soy muy 
franco, declaro que cuando tuve la honra de venir á 
ocupar, por la voluntad del pueblo, el sitio que hoy 
ocupa el Sr. Zayas, ignoraba la existencia del abuso 
que tanto he combatido, y declaro que si entonces 
lo hubiera conocido, seguramente no hubiese conti
nuado, ó ya habría abandonado el asiento presi
dencial. Despue9, en 1878, tuve informe de lo que 
sucedía: á la sazón era alcalde el Sr. Abril, y yo 
propuse que se extinguiese la exacción abonando al 
Sr. Torres sus 12000 pesetas. No fui escuchado, adu
járonse multitud de dificultades para entorpecer mi 
pretensión, y entonces, solo, aislado, formulé voto 
particular é hice que coastase en acta. Aquí tengo 
el certificado (lo enseña), aquí lo traigo para que se 
consigne en el acta del cabildo de boy, juntamente 
coa las declaraciones que acabo de hacer. Yo nunca 
hubiera permitido un infante esa exacción; yo de
see siempre extirpar ese pólipo que está pegado á 
las entrañas del pueblo granadino y que chupa su 
sangre, y que come en la mesa de todo3 los que tie 
nen recursos para hacer un puchero; mas nunca 
pude conseguir mi vehementísimo deseo, nunca lo
gró despejar la incógnita y el misterio continuó, ha 
continuado; y ¡Dios quiera que no continúe! Recor
darán mis dignos compañeros de Comisión que el 
otro dia pedimos al fiel del Matadero una nota de lo 
que cobraba el Sr. Torres: el fiel, hombre honradísi
mo y de conciencia, nos facilitó los antecedentes re- 
clamadoLS?10 lo SUP° eI Sr- Torres, y cuando se 
encontró al fie lV c¿ ? : íSé lo fiue v - hecho 7 le 
doy les gracias. ¿Qués i l™  metido V. en el bolsillo 
con decir lo que yo cobro? ¿Q-Jé te*» *er
coa la que yo hago?» (Entra el Sr- Amaro.) E->te de
talle y ia historia qu’ lleva el as?11*0 demostrara al 
cabildo lo que aquí pasa, y  sobre IC aa5 no qaisier 
tener que ocuparme nunca.

El Sr. García Va enzue'a rectifica y dice que 
las afirmaciones que hizo al hablar del asuntt 
nen solo na earacter hipotético.

El Sr. Endérica declara qne ha oido coa sat;

cion lo manifestado por el Sr. García Valenzuela y 
que lo confirma en el parecer que tenia formado del 
claro talento que adorna al jóven y distinguido con
cejal; que solo hablando en hipótesis se puede decir 
lo que el Sr. García Valenzuela ha dicho. Concluye 
el Sr. Endérica insistiendo en lo quo anteriormente 
tenia manifestado.

El Sr. Morales invita al Sr. García Valenzuela á 
que reforme eu proposición.

El Sr. Alonso Pineda insiste en que se vote la pro
posición que tenia presentada respecto ú que se ra
tifique el acuerdo del sábado y se desestime la soli
citud delSr. Torres. (Entra el Sr. Camacho.)

El Sr. García Valenzuela repite que los letrados 
deben emitir dictámcn, y en su vista acordar sobre 
la solici'nd presentada; que la intervención de los 
letrados en las comisiones no es de grande entidad; 
que su informe debe ser aislado y obedecer sola
mente á su propia iniciativa.

Rectifica el Sr. Endérica.
El Sr. García Valenzuela formula su proposición, 

diciendo: que se tome en consideración la solicitud 
de D. Cárlos Torres y que se pida, antes de resol
verla, el dictámen de los letrados.

El Sr. Endérica dice que lo que se debe votar es 
la proposición hecha anteriormente por el Sr. Alon
so y que se reduce á decidir si el acuerdo se revoca 
ó se confirma.

El Sr. Alonso pido por tercera vez que se vote en 
proposición que es la indicada por el Sr. Endérica.

El Sr. Endérica hace algunas consideraciones 
respecto del asunto.

El Sr. Alonso: Desengáñese V. que lo que se 
quiere es que no ee sepa nunca lo que cobra ese ca
ballero.

El Sr. Endérica: La costumbre seguida general
mente es someter toda solicitud que se presenta al 
cabildo, al dictámen de las Comisiones. ¿Qué razón 
existe para que con esta no se haga lo mismo? ¿Qué 
clase de negocio es este para el que se pide una tra
mitación especial? ¿Tan grande es su importancia?

El Sr. Alonso: Sí, Sr. Endérica; usted lo lia dicho; 
este es un negocio muy grande.

Ei Sr. Endérica: ¿Qué es esto? ¿Qué pasa aquí? 
¿Para qué se quieren c:os letrados? ¿Tan torpe es el 
Ayuntamiento que no tiene conciencia de la rezón 
en que funda sus acuerdos y de si estos son ó no son 
eostenibiei?

E' Sr. García Valenzuela pide quo se vote su pro
posición.

El Sr. Alonso Pineda, que se veto después de la 
suya que fuó presentada anteriormente.

El señor Alcalde interviene, proponiendo que se 
voten las dos juntas, puesto que, según dice su se
ñoría, son contradictorias, y, aprobándose la una 
queda imp ícitamente rechizada la otra. (Gran con
fusión y de3Órden. Hablan á la vez muchos conceja
les. Después de cuatro minutos de escándalo, co
mienza la votación.)

El Sr. Endérica: Que se esté á lo acordado.
El Sr. Sánchez Gallardo: Que informen los le

trados.
El Sr. Camacho: A lo acordado.
El Sr. Gómez: Por el informe.
El Sr. Gil de Tejada: A lo acordado.
El Sr. Romera: Por el informe.
El Sr. Alonso: A lo acordado.
El Sr. G. Valenzuela: Por el informe.
El Sr. G. Alba: Por el informe.
El Sr. Mora'es: A lo acordado.
El Sr. Béjar: Y'ono puedo votar ni una cosa ni 

otra. D. Cárloa Torres solo establece lo disyuntiva 
de que se le abonen sus 12.000 pesetas..,.

Varios concejales: Esa es otra cuestión; & votar.
El Sr. Alcalde: Vote V. coa una ó con otra. (Gran 

desórden. Confusión indescriptible. El Sr. Béjar se 
niega á votar).

El Sr. Morales: Pido al Sr. Secretario que lea el 
artículo 99 de la ley municipal.

FU Sr. Secretario (leyendo): «Artículo 93. Los al
caldes, tenientes y regidores tienen todos voz y voto 
en las sesiones y acuerdos del Ajuntamiento. Son 
igualmente responsables por los acuerdos que auto
ricen con su voto, sin que, por niogua concepto, les 
sea permitido abstenerse de emitirlo.»

El Sr. Morales: ¡Ya lo ve V., señor Béjar! ¡No hay 
más remedio!

El Sr. Béjar: Que 
Ei Sr. Sec- *

p" •-

guna de las dos. Que se voten separadamente. (Nue
vo tumulto. La agitación y las exclamaciones duran 
cinco ó seis minutos, al cabo de los cuales se resta
blece un órden relativo y el Sr. Béjar se decide i  
votar.)

El Sr. Béjar: A lo acordado.
(Nuevo escándalo. El Sr. García Valenzuela se 

levanta de su s siento y se vá al lado del alcalde.)
El Sr Alonso: Pido la palabra para una cuestión 

de órden.
(Acrece el tumulto, no pudiéndose entender lo 

que dice el Sr. Alonso. Et Sr. Alcalde continúa ha
blando con ol Sr. García Valenzuela. Este, per fia, 
se sienta al lado del Sr. Morales).

El Sr. Morales te levanta y ee retira del sa'on.
El Sr. Alcalde: Que siga la votación.
El Sr. Secretario: ¿Que vota eu señoría?
El Sr. Alcalde: Por el informe de los letrados. 
EISr. Secretario recuenta los votos, y dice: No 

hay votación, porque no hay la mayoría que la ley 
prescribe.

(Nuevo desórden y confusión. Se levantan de sus 
asientos y se salen de la sala varios ediles.)

El Sr. Camacho: En vista del resultado obtenido, 
propongo una nueva votación, fobre si pasaó no pa
sa la solicitud á informe de las comisiones, siguien
do la tramitación ordinaria.

El Sr. Alonso: Yo pido que se vote aisladamente 
la proposición que tengo presentada.

(Nuevo desórden. Hablan á la vez muchos conce
jales. El Sr. García Valenzuela combate la proposi
ción delSr. Camacho. Se procede á votar si pasaó 
no pasa la solicitud, por los trámites ordinario.', á 
informe de la Comisión.)

El Sr. Gómez: Nó.
El Sr. Endérica: Sí.

. El Sr. Camacho: Sí.
EISr. S. Gallardo: Sí.
El Sr. Alcalde: ¿Que ha dicho el Sr. Sánchez Ga

llardo?
El Sr. S. Gallardo (un poco turbado:) ¿Yo?... Que 

sí, que pase á la Comisión... con los letrados.
El Sr. Camacho: Se está votando mi proposición, 

y no admito enmiendas ni adiciones. S. S. pueda 
votar que sí, ó que nó; pero no puede votar otra co
sa distinta de la que se está votando.

(Interviene el Sr. Alcalde y se reanuda el desor
den. El Secretario se cruza de brazos. Pasan tret 
minutos de este modo.)

FU Sr. Alcalde: Que S3 empiece otra vez. 
(Comienza de nueyo la votación.)
ElSr. Gómez: Que no pase á la Comisión.
El Sr. Endérica: Sí.
EISr. Camacho: Sí.
El Sr. Gil de Tejada: Sí.
El Sr. Romera: No.
El Sr. Gurda Valenzuela: No.
El Sr. G. Alba: No.
El Sr. Secretario: ¡Señor Morales!
El Sr. Alonso (mirando a su lado, donde estaba 

anteriormente el Sr. Morales): Se marchó.
El Sr. Endérica: A híe¿táenel despacho de la 

Alcaldía. ¡Señor Morales! (Sale á buscarlo y regre
sa inmediatamente.) Está fumando, y ha dicho qu3 
yá viene.

El Sr. Alcalde: Continúe la votación.
El Sr. Alonso: Voy por el Sr. Morales. (Se levan

ta, entra en el despacho de la alcaldía y torna de 
nuevo y dice: ¡Ya 6e fué! ¡La del humo!)

Ei Sr. Secretario: ¿Qué vota el Sr. Presidente?
El Sr. Zv- as: Con la mayoría.
El Secretario hace el recuento y dice: Resulta la 

votación empatada.
El Sr. Endérica: ¿Ha votado el Sr. Alcaldt?
El Sr. Secretario: No señor.

¡
1

EISr. Endérica: ¡Que vote!
El Sr. Alonso: Eso es. ¡Que vote!
El Sr. Alcalde: Fie votado con la mayoría.
El Sr. Alonso: Pero ¿si no hay mayoría?
El Sr. Endérica: E1 Sr. Alcalde tiene que decidir 

el empate.
Ei Sr. Alcalde (dirigiéndose al Secretario:) ¿Qul 

dice la ley?
El Secretario: Que e’. Alcalde decide.
Ei Sr. Alonso: Ya lo vé V.
El señor Alcalde (trémulo y muy pálido): Pues 

'**  . (Profundo silencio y mucha
la Comisión.

- vote que
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acaban do eraitir..—(Hab!an el señor García Valen- 
zutla y otro3 concejales en tropel, interrumpiendo 
a! orador.)

K l Sr. líadérico: Señor Alcalde. Estoy ea ol u fo  

da la palabra y en el ejercicio de un frgrado dere
cho. Sx mo ha iiitorrumpido violentamente y yo 
pregunto á S. S. ¿puedo eeguir ejercitando ol dere
cho que la ley mo concedo, 6 nó? Porque bí S. S. no 
ampara el derecho quo mo asiste me retiraré del 
cabildo.

El señor Alcalde: Yo no he oido la interrupción. 
Puede S. S. continuar.

El Sr. Endérica: Puos bien, digo quo la proposi
ción presentada por ol Sr. García Yalenzuela con
tradice la quo ya ae ha aprobado; y no 03 solo esto, 
sino quo envuelve una desconfianza respecto ¿ la 
aptitud quo tengan las comisiones para resolver el 
asunto; por lo tanto...

El Sr. García Valcnzueln: No es eso...
(Interviene el Sr. Alcalde y se suscita un nuovo 

desorden. No es posible entender en aquel mare- 
magnum las pa’abras que cada concejal pronuncia.)

El Sr. Alonso (lsvantánd'se:) Señores, yo me re
tiro; así no puede discutirse. De esta manera se ga
nan todas las cuestiones.

El Sr. Endérica: Yo tampoco debo seguir un ins
tante en esta discusión. (Se levanta, y en compañía 
del Sr. Alonso Pineda abandona el salón. Se suscita 
un nuevo barullo, en el que ao podemos atinar quo 
es lo que se acuerda.)

El Sr. Alcalde (agitando la campanilla:) Se levan
ta la sesión.

El Sr. Béjar: Tengo pedida la palabra.
El Sr. Alcalde: Pues bieD, se suspende por cinco 

minutos.

Pasado este tiempo, se reanuda la sesión. El señor 
Béjar pide que, en virtud del derecho que le conce
den la ley municipal y la real drden de 17 de Abril 
de 1877, se expidan, por el Secretario, certificacio
nes selladas y firmadas por el alcalde del acuerdo de 
28 de Abril, referente al nombramiento de presiden
cias interinas de las mesas electorales, así como de 
las protestas formuladas en el cabildo del dia 9, y 
quo, en el plazo marcado por el art. 86 de la ley elec
toral, eo unan al expediente d3las elecciones dichos 
documento?.—Según nos dicen, pues nosotros yá 
nos habíamos retirado, el Alcalde se negó rotunda
mente á lo que pedia el Sr. Béjar y apoyaron los se
ñores Endérica y AIodso, promoviéndose con este 
motivo un nuevo alboroto que terminó ei Sr. Zayas 
con la campanilla y con la frase sacramental de: se 
levanta el cabildo. Erau las cinco y media de la 
tarde. •

«El Defensor» en Madrid.
!La vida m adrileña.

Dos t ragedias han inaugurado  este año el 
an imado y pintoresco período de las fiestas 
q u e  celebra Madrid en ho n o r  de su  santo Pa 
t rón.  ¡Estraña  coincidencia! E o  el espacio de 
seis horas ,  dos maridos a ten ta ron  á la vida 
de sus  mugeres  y acto cont inuo  busca ron  en 
su  propia  m uer t e  el olvido del c r im e n  q u e  
a c aban  de cometer .

*t *
P r i m e r a  t ragedia.
Marido y m u j e r  eran jóvenes  y hacia  un 

año  que  se h ab ían  unido.  Ella era  b u e n a  y 
hacendosa .  É l  de  genio fuerte,  m u y  celoso y 
p o r  a ñ a d i d u r a  es taba desesperado al ver  que  
s u  posición era precar ia.  Desempeñaba  el c a r 
go de  camare ro  en  un  café y  desde  hace dos 
meses  habían obtenido u n a  p o r te r í a .— En su 
h o g a r  no re inaba  la paz un solo ins tante:  t r a 
duc ía  el mar ido su mal h u m o r  en palizas 
q u e  ad judicaba  á  su  consorte.

El  d ía  de la  catást rofe h u b o  al anocheser  
u n a  reyer ta  ent re  ambos  cónyuges ,  él la 
golpeó y después  se fué al  café á d e s e m p e 
ñ a r  sus  servicios.  La esposa ul t ra jada  r e s o l 
vió poner  te rmino  á aquel la  s ;tuacion y  l l a 
mó á un  h e rm a n o  suyo ,  q u i e n ,  acom pañado  
de  dos vecinos,  fué  á bu sc a r  á  su  cuñado  con 
á n im o  de res tablecer  la paz en  el  m a t r i m o 
nio  ó consegui r  al menos  u n a  separación 
amistosa.

Las r e l l e x io n e s y  las supl icas  de  los i n t e r 
mediar ios  fueron desoídas.

— Soy dueño  de  mi casa ,— contestó,— hago 
lo  que  me parece y no tengo que  da r  cuenta
á  nadie  de mi conducta .

In med ia tamen te  salió del café y temerosas  
las amigas  y el h e rm a n o  de  q u e  hiciere al
g u n a  atrocidad,  tomaron  un  coche para  l l e 
gar  antes que  él á su  casa y p r e v e n 1- « 
muje r .

El mar ido h''
l a  r e 

e x am ina ron  las her idas .  L a d o  la muje r  era 
grave pero no mor ta l . . .  hay esperanzas  de 
salvarla .  En cuanto  al asesino su ic ida  las úl - 
t im a s  noticias no dejan espe ranzas  a lgunas .  
Todos convienen en que  la causa de te rmina  - 
te de su desesperada resolución,  fueron los 
celos agravados por  la pobreza.

Segunda  tragedia .
De mes  edad los cónyuges ,  ella de 38 años 

y él de  40,  v ivían bien y tenían dos hijos. 
Todos  conocen en Madrid la colchoner ía  de 
la calle de las Fuentes  es tablecida hace ya 
muchos  años.  Si no ricos lonian lo suf ic iente 
para vivi r  con desahogo y  cuan tos  conocían 
á m ar ido  y  m u je r  los e s t imaban  por  su h o n 
radez.  Hasta hace dos años  habían  d i s f ru tado  
de envidiable  paz; pero también  les celos 
mord ie ron  en el corazón del laborioso i n 
dust r ia l  y desde entonces  la existencia de 
aquel la  famil ia  fué agitada y penosa.

Dos ó tres dias antes de la fiesta de San 
Isidro recibió la esposa una  car ta  de  su  piie- 
blo en la que  la anunciaban  a lgunos  p a r i e n 
tes su propósito de venir  á pasar  unos  dias en 
la Córte. Con este mot ivo acordaron  ho sp e 
darlos  lo cual  exigía a lgunos  gastos ext raor 
dinar ios .  Ent re  los forasteros debía ve n i r  un 
p r imo d é l a  m u je r  y  el m a r i d ó s e  negó á 
admit i r le  en su casa.  De aqu í  se or iginó u n a  
reyer ta  que  acabó de una  m ane ra  desast rosa,  
t ambién  á  tiros. Al ver  su obra ,  se levantó 
la t apa de los sesos.  La m u je r  g ravemente  
her ida no mur ió  y  h a y  también  esperanzas  
d e s a l v a i l a .

Con estas dos terr ibles escenas se abr ió  el 
per íodo anua l  de las fiestas y regoci jos  del 
Santo  Pa t rón  de Madrid.

• > «
Una discusión acalorada en t re  dos h o m 

bres  que  jugaban  á los na ipes  en  u n a  t abe r 
na  pasó á mayores ,  sal ieron las nava jas  á 
re luc i r  y uno de los dos q u e d ó  muer to .

Inf ini tas r iñas ,  m u l t i tud  de  hur tos ,  g ran  
n ú m e r o  de  at ropellos: hé  aqu í  el lado triste 
de  esta época de alegría y  jolgorio:

Y no es ext raño,  dado el gran n ú m e r o  de 
forasteros que,  aprovechando la rebaja  de 
precios ,  acuden  á  Madrid.

Uno de ellos ha  sido vict ima de un  timo. 
Dos cabal leros  al parecer,  f inj iéndose un o  
inglés y  otro francés,  t r aba ron  conversac ión  
con el forastero y  con la hab i l idad  que  les 
caracter iza  le hicieron c reer  que  en  u n  p a r a 
je  p róx imo á la Plaza  de Oriente,  hab ía  un  
tesoro enter rado.  E ra  preciso a g u a rd a r  á las 
al tas horas  de la noche y  busca r  h e r r a m i e n 
tas para  desente r ra r  las monedas.

— Yaya  Y. á  buscar  un pico y u n a  a z a 
d a , — le dijeron.

— Yo no se donde hal lar  eso, contestó,  soy 
forastero y no conozco á  nadie.

— Nosotros ir íamos,  pero como está V. i n 
formado del sitio en donde se halla el tesoro 
p u e d e  V. aprovechar  nuest ra  ausenc ia  para  
cogerlo.

— P or  quien me toman VV.
— No se ofenda, pero no le  conocemos.
— Soy un  h o m b r e  de bien.
— Pero la tentación. . .  Si V. nos diera algo 

en prenda.
— P a ra  que  vean YV. que  soy  hon rad o ,  } 

les daré  todo el d inero  que  l levo enc ima.
Al decírselo les presentó t res  onzas  de oro.
— Eso es poco, di jo uno .
— Pues  ahí  va mi  reloj que  es de oro.
— No basta  pero  en fin, conf iamos en  su  

pa labra .  Espérenos  V. paseando pa ra  no des
per ta r  s o s p e c h a s . «

El b uen  h o m b r e  está espe rando  todavía 
sus  tres onzas y su reloj.

A esta clase de timo se  l l ama  en la j^ rga
del oficio el cuento del francés.

*«* *
La romer ía  de San Is idro tan an im ada  y 

diver t ida como todos los años .  El dia del 
Santo  amanec ió  el cielo despejado y con este 
mot ivo acudió m u c h a  gente á  la  P radera ,  i 
n 3 * c ¡nC0j cuando ofrecía un espec-  j

"-•os m e r e n d a b a n  j 
' o  menos  i

su  Exposición anua l .  F iguran  en ella tres 
admirab les  acuarelas  de Pradillo, y otras m u 
chas  de verdadero méri to.  Los reyes han a d 
qu i r ido  a lgunos  de las obras expuestas  y v a 
rias personas  de la aristocracia  de  la sangre  
y  del d inero  lian imi tado tan l audable  e j e m 
plo.

• •
Los Reyes  de Por tugal  llegarán el 24. Se 

p reparan  grandes  festejos para  obsequiar los .  
El Ayuntamien to  ent re  otros divers iones,  ha 
acordado,  va á ofrecernos una  or iginal ís ima 
que  consis te  en la elevación de globos  s i m u 
lando grotescas figuras de toros,  paletos 
montados  en bur ros ,  jokeis á cabal lo,  e l e 
fantes,  gracias  á lo cual  veremos en el aire 
car re ras  de caballos, corr idas  de toros y otras 
escenas no menos  divertidas.

— Decididamente  qu ie re  el A y u n ta m ie n to  
hacernos  creer  que  vuelan los bur ros ,  decía 
anoche un d iputado comentando  la noticia.

Los per iodis tas  preparan á sus  h e rm anos  
de Por tugal ,  una  expc licion artí st ica á T o l e 
do, otra  al Real sitio del Pardo,  ot ra  costeada 
por  el marqués  de Campo á la posesión de 
Vihuelas ,  un concierto en el salón Zoraya ,  
y  u n  banque te  en Fornos.

La sociedad de Escr i tores le3 dará  u n a  v e 
lada artística y li teraria en el salón del c o n 
servator io y un Iho en los sa lones de la s o 
ciedad.

E l  conde de Sedaño prepara  un baile en su 
hotel .

Tenemos  en perspectiva diez ó doce dias 
de d ivers iones .

♦* «
E n  Palacio habrá  un banquete  y un baile 

Dicen que  para  estas solemnes  recepciones 
se in t roduc i rá  en la e t iqueta  u n a  var iación 
en el traje mascul ino.  Con el frac de o r d e 
nan z a  se llevará calzón corto, medias  negras  
de  seda y  zapatos  de charol  con hebi l las.

Con este mot ivo no será ex t raño  q u e  suba  
el precio del a lgodón.

— Estas var iaciones debían a n u n c i á r s e l o  
menos  con u n  a ñ o  de ant ic ipac ión ,— decía 
uno.

— Y para  qué?— le preguntaron;
— T om a ,  para  dar le  á  uno t iempo de e n 

gordar .
M U  Nomiila.

Sueltos de miscelánea.
E S a l a n c c  c3el d i a  d e  a y e r .  ¡Que ca 

bi ldo el cabi ldo de ayer!  ¡Qué escándalo  el 
escándalo q u e  S8 promovió  en el A y u n t a 
miento  de  G ’anada! Se agitó el fondo de la 
l aguna,  y las venenosas  [emanaciones  del l i 
mo  que  lo c ub re  sa tu ra ron  el am b ien te .  A 
t ravés de las pasiones,  del despecho mal  r e 
pr imido,  del [sofisma sin ingenio planteado,  
veiase la verdad descarnada,  amar i l lenta ,  r e 
volviéndose en sus  ha rapos  y descubr iendo  
con impudic ia  sus i m p u ra s  formas .  ¡Ya pasó! 
Quis ié ramos  haber  podido fotografiar la es
cena de q u e  t ienen los lectores un pálido 
boceto en p r i m e r a  p lana;  qu i s i é ramos  h a 
be r  podido rep roduc i r  aquel  doloroso c o n 
ju n to ;  pero no so lamente  las pa labras  y I02 
hechos,  q u e  es lo ún ico que  al per iodis ta lo 
es tá  reservado re tener ,  sino la expres ión de 
los semblantes ,  ese soplo inv is ible  que  d e 
n unc ia  el estado dei espí r i tu y se refleja en 
un  acento, -en una  act i tud,  en una  mirada  
irreflexiva. Si tuv ié ramos  tal poder ,  no e s 
c r ib i r íamos una  jo la del cabildo ni de los 
asuntos  que  allí se t ra taren:  nos l imi tar íamos 
á reproduc i r  un momento  de la sesión, y, es
tereot ipados de este modo la escena  y los c a 
racteres ,  l anzar íamos la copia á la plaza p ú 
blica y le d i r í amos  al pueblo granadino:  
«Ahí vá, ese 63 el ayun tamiento ,  en qu ien 
deposi taste tu  confianza.  El gobierno lo for
mó,  abusando  de tu  incuria.  Llora.»

Pero,  ni  esto es posible,  ni t raspasar  los 
dinteles de  la conciencia  h u m a n a .  El p e r i o 
dista se vé  obl igado á de tener  su- p lu m a  en el 
l ímite q u e  separa  la convicción de la verdad 
probable:  en ese l ím i te  h a y  un ab i smo,  y  en 
ese ab ismo un  Código penal que  castiga á los 
"a lumniadores ,  y Gue l lama c a lu m n ia d o r  al 

a t r i b u í  * cua lqu ie ra  un  hecho jus t ic ía
le no es posible probar  y  que ,  por  
den te ,  resulta friso.

Abandonem os ,  pues, esta3 teorías abstrac
tas á quo nos han l levado los arranques de 
la imaginación y ol estudio do la humanidad 
y vamos,  c u m pl iendo  con lo que  el oficio 
exige,  á  e m i t i r  a lgunas  rpreciaciones que 
per tenecen á la esfera real de I03 hechos con
s u m a d o s  y jus ti f icables.

La sesión do ayer  demues t ra  que el Alcalde 
so verá  en un aprieto el dia  que  su sino le 
lleve á  sus t i t u i r  al Sr. Posada  en el escaño 
presidencial  del Congreso: su Señoría deja á 1 
los ediles quo  hablen á su  antojo,  quo inte
r r u m p a n  una  velación, que  enmienden ó mo
difiquen á placer  las proposiciones que se 
votan,  que  reanuden  el debate  yá concluido; 
en fin, que  hagan lo q u e  quieran,  y  un pre
s idente ,  señor  alcalde,  un presidente, según 
nues t ra  h u m i l d e  op in ión ,  no es eso. Lo cor
r e sponde  d i r ig i r  el debate,  conceder  á  negar 
la pa labra  á  los q u e  di scuten,  mantener el 
órden de la sesión,  y m u y  particularmente 
de  las votaciones,  y, por  ú l t imo,  hacer el 
re súm en  do las polémicas ,  presentar  el asun
to de  modo que  se  aprecie  al pr imer  golpe 
do vista, sin que  se pierdan los detalles, ni 
el color ido,  ni la nota especial de cada dis
cur so .  L lam am os  la a tención del Sr. Zayas 
acerca de est>, porque  es más  importante do 
lo q u e  parece,  y facil itará á S. S. el modo de 
sa l i r  háb i lmen te  de un conflicto, de los mu
chos que  le esperan en la Corporación que 
t au  d ign a m e n te  preside.

La piedra de escándalo fué una solicitud, 
en la que  el Sr .  Torres ,  que  sabe relar por 
sus  intereses mejor  que  el Ayuntamiento  por 
los de Granada ,  pide se le paguen sus 12000 
pesetas ó se le res t i tuya  en el cobro de su 
arbi t r io .  - •

El Sr. Alonso Pineda  se opuso enérgica
mente ,  secundado  con habi l idad por el señor 
Endér ica ,  s iendo el pa ladín sostenedor de la 
doct r ina  contrar ia  el Sr. García Valenzuela, 
al que  apoyaron  con su voto ios concejales 
que  se pueden  ver en el resúmen del cabildo.
La proposición del Sr. García Valenzuela no 
t iene  otro defecto que  el de ser atentatoria á 
los derechos del cabi ldo y  un tanto depri 
m ente  para  las comis iones .  Además,  es inad t  
mis ib le  ba jo el pun to  de vista  econ ó m ic o ^  
no m u y  conforme con la lógica del lenguaje. 
P ropon ía  el i lus trado concejal,  después de 
haberse  di scut ido ampl iamente  la solicitud 
q u e  se tornase aquel la  en consideración, y 
esto es [cont radictor io:  u n a  sol ici tud  que se j 
disca te ,  está tomada en consideración;  lo pe 
dido por  el Sr. García Valenzuela  se pide an 
tes de que  se abra  discus ión sobre e! asunto; 
después ,  c om o  com p re n d e e l  dist inguido abo
gado,  es ocioso, es inút i l .  Leyóse la solici
tud; pidió la pa labra  en cont ra  el Sr. Alonso 
Pineda;  d i jeron este y el Sr. Morales cuanto 
les plugo.  ¡Que diablo de consideración es la 
q u e  deseaba  el Sr. García Valenzuéla?

P or  ot ra  par te ,  pedi r  que  los letrados dic
t aminen  sobre  si se debe ó no se debe revo
car  un acuerdo es m u y  gracioso.  ¿Tan rú s 
tico ó parcial  es el cabildo que  no tiene con
cienc ia  de sus  propios  actos,  ni energía, ni 
razones para  sostenerlos? ¿Tan b u r d a s s o n h s  
comis iones ,  q u e  tampoco pueden  emit i r  dic- 
t ámen  sobre un asunto  de su exclusiva com* 
petencia? El  acto de adoptar  un acuerdo ¿es 
j u r íd ico  ó administ rat ivo? Pues  si e3 an  acto 
adminis t ra t ivo  ¿?a ra qué  se quiere,  ni se ne
cesita d i i t á m e n  de los jur isconsul tos? Bue- 
ñora  ventilen estos e! derecho del Sr. Torres, 
pero n u n c a  debe  consent i r  una  Corporación 
munic ipa l  que  se le m erm en  las atr ibuciones 
q u e  la ley le ha  confer ido,  ni se le arroje de 
un terr .  no exclus ivamente  suyo.

Ni la escasez de t iempo y  de lugár  en el 
per iódico,  ni la sobra  de cansancio,  nos per
mi ten descender  hoy  al  exám en  d9 la c.tíca^ ' 
tion y  legal que  t ampoco correspon
de a! cabi ldo de aye r .  Dejaremos por  cons i 
gu ien te  (1 asunto ,  a u n q u e  i lamamos  la aten
ción de los lectores acerca de los detalles del 
cabi ldo;  de las ent radas  y sal idas de  los edi 
les, de los incidentes de las votaciones,  de la 
p laus ib le  oposición de los Sres.  Alonso y 
Endér ica ;  de la chis tosa fuga  del Sr. Mora
les; de la res is tencia  del Sr .  Béjar ;  de los 
dignos  e scrúpulos  del S r .  Bessieres; de la 
act i tud del Sr. Zayas,  y de todo ese perme-

I
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ñ o r  que  const i tuye  el a lma de la cosa, y quo 
más  vale conocido que  comentado.

De otros asuntos ,  q u e  ayer  llegaron á G r a 
n a d a  m u l t i tud  de forasteros; que  vá no se 
cabe en  las fon las y en las casas do h u é s p e 
des; y quo las p róx imas  fiestas, según  los 
preámbulos ,  p rometen ser  un  verdadero 
acontec imiento .

La Tarasca. Gomo habrán  visto nues
tros lectores en el an u n c io  q u e  inser tamos 
en otro l uga r  de este n ú m e ro ,  el dia 23 c o 
menzará  la publ icación de una  i n te r e san t í s i 
ma Crónica, q u e  con el título La Tarasca, 
será fiel reflejo de las próximas  fiestas. Los 
iniciadores de esta publ icación,  que  pe r t ene 
cen á la p rensa  g ranadina ,  cuen tan  con la 
colaboración de dis t inguidos  cr ít icos y li te
ratos ,  que  se han d ignado  ofrecer  s u  va l io 
so concurso  para  el mejor  éxito de este p e n 
samien to .

Los edi tores  de  La Tarasca han es tab lec i 
do un servicio especial de impren ta ,  que  
pe rmi t i rá  hacer  la publ icación en excepc io 
nales condiciones.  E n  cuan to  á la redacción 
de la Crónica prepara  trabajos  desconocidos 
en Granada,  c uyo  detal le omi t imos  hoy por  
razones  q u e  fáci lmente  c o m p re n d e rá  el p ú 
blico. Diremos solo que  La Tarasca será  una  
novedad  que  ha de l l amar  ex t r a o r d in a r i a 
mente  la a tención públ ica .

Advertencia ú  ios lectores. A úl t i 
m a  hora ,  la fal ta  de espacio nos obliga á r e 
t i r a r  m u c h o s  or iginales ,  especialmente  m i s 
celáneas ,  las Córtes y correo.  Dejamos lo que  
revis te  mayor  in terés ,  dando  la preferencia,  
como es n a tu ra l ,  al re súmen  del cabi ldo que  
es uno  de los más  notolles que  ha  celebrado 
el a y u n tam ien to  de Granada ,  y de los que  
me jor  caracter izan á este.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 19.

En eü Cenado concluyó el debate 
sobre el proyecto del durado, que 
Siubo de aprobarse. Fué descebado 
el voto particular del Sr. A3oret.

Mace un calor extraordinario.—257 
Corresponsal.

¡SALE EL DIA 23! I
La Tarasca, crónica exseta de las Fiestas del 

Córpus en 1883.
Se publicará en Granada, desde el 23 hasta el 

31 de Majo, á las ocho de la noche.
&rnu (¡rada de ISMfríMJ) ejemplares diarios.
Noticias detalladas do exposiciones, revistas 

de toros, carreras de caballos, veladas, feria, bai
les y todos los espectáculos públicos.

céntimo.*, precio  flO cén tim os.—S e  ad  
m itón an u n cios.—Administración: Tienda de 

j  Pericas, Puerta Real.

Las fiestas del Córpus. .
í

Las i luminac iones  de gas se rán este año  1 
notables  y como nunca  se vieron en G r a n a -  \ 
da.  Es d igna  de elogio la actividad del ilus-  J 
t rado  ingeniero de la c o m pañ ía  Lebon,  Mon-  j 
s i e u r  Let ierce,  y el en tus iasmo con quo ha  ! 
c o n t r i b u id o  á la m a y o r  br i l lantez de las f ies
t a s .

E n  ios candelabros  de la calle de Mendez 
Nuñez ,  paseos d é l a  Carrera,  Salón,  Bomba ,  
y en los ja rdini l los ,  se colocarán elegantes 
apara tos  de  trece, siete y cinco luces, c o n s 
t ru idos  expresamente  para  estas i l u m i n a 
c iones.

A demás ,  el Sr .  Letierce, def ir iendo á los 
deseos de la prensa,  dispone g ra tu i t amente  
u n a  preciosa ins ta lación de luces  de  gas  en 
la  p r im e ja  fuente del Salón,  y  otra en  la 
t i enda  de la Rifa.

Nues t ra  e n h o ra b u e n a  al galante  M. L e 
tierce y  a l  di rector  de la fábrica,  que  han 
dado  pruebas  de su  explendidez y buen 
gusto.

T r e n e s  baratos.

La Dirección de los ferrocarriles andaluces  
h a  pub l i cado  ya las tar ifas de les billetes 
ECONÓMICOS TE IDA Y VUELTA, V-LE'EROS DESDE
el 22 hasta el 31 de mayo, entre  Granada  y 
l a se s tac ionesanda luzas  Como podrán  ve r  los 
lectores ,  los precios son  fabulosamente  b a 
ratos,  pues  p o r  8? reales se haca el viaje

de ¡da y  vuel ta  en pium eu , entro Málaga y  
nues t ra  ciudad;  por  08  reales en segunda, 
y por  418 en tercera, siendo igua lmente  
económicos ,  según  se expresa  á  co n t in u a 
ción,  los billetes de Sevil la  á Córdoba.

Fa l t a r í am os  á un sagrado deber ,  si no 
ofrec ié ramos  nu ev am en te  al señor  Director,  
al jefe del tráfico y al jefe del movimien to  de 
los ferrocarriles anda luces ,  el tes t imonio de 
p ro funda  gra t i tud  á que  se l a n  hecho acree
dores,  favoreciendo de u n  modo tan eficaz 
los in tereses de este pueblo ,  y a tendiendo 
ga lan temente  la petición de la prensa  g r a n a 
dina ,  á cuya  inicia tiva se debe  cosa que  t a n 
to ha  de con t r ibu i r  á la an imación  de las 
fiestas. lió aqu í  un extracto de las nuevas  
tarifas:

Éstacionos. 1.“ clase 2.“ 3.*

Málaga..................... 87‘00 68 40 48 00
Cártama................... . . .  . 80*00 62 80 41*80
Pizarra ..................... . . . A  75*00 59*20 42-00
Alora......................... . . .  7160 56*60 41*00
Bobadilla................. . . .  *  3660 52*40 39*40
Casnriche................. . . .  U 91*00 72 20 52 20
Puento Genil............ . . .  j  97*20 76 80 55*00
Aguila**..................... . . .  «  10820 8520 59-80
Montilla................... . . .  /  111*80 87 80 00*60
Córdoba..................... . . .  /  137-40 106 80 7320
Ante quera................. . . .  n  63 40 50*80 38 10
Arete,dona................. . . .  À  52*20 40 60 28 40
Loja........................... 30-80 23-20
Huétor............: ......... 27-20 20*40
Tocon......................... . . .  M 29 1,0 2320 17*40
lllora.......................... 19 00 14*20
Pinos Puente........... . . .  (J 1720 12 80 9 60
Sevilla...................... 110*20 75 00
Utrera....................... . . . 101*40 69-80
Moro a,........................
Mavchena...................

. . .  ^ 93*4.0 65*80
77 40 55*20

Ecija........................... 99 CO 62 80
Osuna......................... 75*20 5 i 20

En  la noche del 26 de Mayo sa ldrá  desde 
Málaga á  Granada  un  Tren Especial de ida y 
vuella, que  l levará  la s iguiente  marcha:  P a r 
tida de Málaga: Noche del 26 de Mayo, á las 
9  y 35; y llegada á  Granada ,  á  las 6 y 38 de 
la m a ñ a n a .  Vuel ta:  Noche del 27 de  Mayo: 
sale  de Granada  á  las 10 y  15.

Cartera oficial.
B oletín  oficial de ayer. Gobierno civil.—Pu

blícase por la Sección de Fomento, el registro de 
minas núm. 17.1S8, en solicitud de la propiedad de 
12 pertenencias de una mina con el nombre da 
«Santa Rita,» sita en término de Valor.

Ayuntamientos.—El de Granada, dice que en los 
senadores de las Casas Capitulares se halla expuesta 
al público la lista de los señores Concejales que 
han sido proclamados en el escrutinio general cele
brado ol 13 del actual; los del Salar, Capileira. Ace
quias y Pitres, reitérense á señalar las subpstas y 
anunciar el haber terminado el apéndice.

Juzgados.—El de Santafé, llama á uu vecino de 
Otura; el de Guadix, á uno deGor; el municipal de 
Alhendin, anuncia vacante aqueila Secretaría; el 
del distrito dol Salvador, publica las altas y tejas 
ocurridas y sentadas en ol m amo durante la 3.° de
cena do Enero último.

Varias dependencias.—El Arzobispo de esta dió
cesis, publica el concurso ú oposiciones de los cu
ratos vacantes de la misma.—El Administrador de 
correos publica las cartas detenidas en Granad-», du
rante el mes de Abril.

V istas. Las señaladas para el dia 21 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil.—.Almería, el ayuntamiento de 
Almería y el de Viator, iccid nte de excepción.

Sala de lo Criminal. 1.a Sección.—Juicio Oral. 
—Granada, Juan Medina Cabedia, homicidio.- 2.a 
Sección.—Albuñol, José Vargss, robo.—Velez Ru
bio, Juan Laíran, lesiones.—Málfga, Diego Molina, 
id.—Id., Concepción Ati>ya, id.—Purcbena, Anto
nio García, id,—Jerga!, D.a Francisca Fernandez, 
injurias.—3 .a Sección —Sant8fé, Antonio Perez, 
asesinato - Martos, Francisco Valdivia, lesiones.

A lb ón d iga  d e  g ra n o s . Precios y balance del 
trigo.= Existencia: Sobrante de anteayer, 9-11 fane
gas; entrada de ayer, 220. Total existencia de ayer, 
1161.= Venta: A 17 pts. 50 cént. la fanega, 108 fane
gas.—A 18pts. 00 cts. la id., 33 id.—A 18 pets. 25 
cíiS. la id. 86 id.—A  18 pets. 75 cts. la id. 141.—A 
19 pts. 00 cts. la id., 223 id.—A 19 pets. 25 cts. la 
id., 141 id.—Total vendido, 732 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1161 fanegas; vendido, 732 id. Sobrante 
para hoy, 429 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetea 
00 cénts. á 9 pets. 25 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cents, á 15 pt3. 00 cénts.—Maíz, de 17 pe
setas 50 cénts. á 18 pets. 00 cénta. Yeros de 15 peso- 
tas OO cénts. á 16 pets. 00 cénts.

.Yiatadero público. Precios de la baja del dia 
19.—Carnero, 1*25; 1 30; Vaca, 1 58; Ternera, 165; 
1‘60; 1 65; 1*80; 1 85; 1*90; Tabla reguladora, Vaca, 
1*70; Vendido en las tablas con 12 céntimos de au
mento en kilogramo.

Caitos.
Dia 20.—La Santísima Trinidad j  San Bernardino 

de Sena.—Jubileo de las 40 hora3 en la iglesia de

San Nicolás; á Jas once función, será orador el padre 
Rector de Escolapios, á las cinco concluyo la novena 
y predica el P. Francisco Jiménez Campaña, y sedá 
bendición con S. D. M.—En la Catedral, á las echo, 
se canta prima y tercia solemne, hay procesión y 
misa mayor, y predica el señor Canónigo Magistral. 
—En la iglesia del Nuestro Salvador, procesión con 
S. D. M. para los enfermos impedidos.—En San Pe
dro, la novena de Santa Rita, y predica el P. Víctor 
Lojodice.—En las Capuchinas á las cinco, la devo
ción do las flores de María Santísima, y predica don 
Blas Ayllon.—La misma devoción se hace en las 
iglesias del Sagrario, Carmelitas calzadas, Ntra. Se
ñora do los Angeles, las Angustias, San Justo, San 
Cecilio, San Ildefonso, Santa Escolástica, Santa Inés, 
Santa Isabel, Salvador, la3 Tomasas, San Juan de 
los Reyes, S»n Juan de Dios y Santa Paula.—En 
la iglesia de lo3 Hospitalicos, á las nueve, misa, y 
por la tarde, sermón y ejercicios.-En las iglesias 
de costumbre, so reza el resario.— Visita de la Córte 
de Maña.—Ntra. Sra. de la Piedad, en su iglesia.— 
El dia 21 ostá el Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
del Angel Custodio.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

18 de Mayo de 1883.

Anoche  se vieron s u m a m e n t e  an im ad o s  
los c í rculos  polít icos, s iendo en todos ellos 
tema preferente  h  ida de Martos á palacio, 
de que  ayer hablé á V, suceso que  ap laud ían  
los monárqu icos  y censu raban  los repúbl ica  • 
nos,  cal if icando cada cual  desde  su  p u n to  de 
vista lo ocur r ido .

En  pos de este hecho  y sus  comentar ios ,  
está el movimien to  de aproximación de la Iz
qu ie rda  al gobierno ,  q u e  cada dia gana  t e r 
reno.  A  ú l t ima  hora  se encon t ra ron  en  uno  
de los pasillos del Congreso Moret y Beran-  
ger, qu ienes  sin pensar lo  se dieron estrecho 
abrazo,  echando al hondon  del olvido p a s a 
das diferencias,  acabando por  mani festarse  
conformes  en  lo siguiente:  un solo y g rande  
par t ido  l iberal  con la ún ica  jefatura de Sa-  
gasta. Aqu í  el estrel lado es el du q u e  de  la 
Torre .

Da él decía  un  izquierdis ta  qus  por  sus 
bondades  h a  llegado al ext remo de verse 
abandonado  de todos, hasta el pun to  de que  
no se conoce más  rápida caída,  de que  y a  á 
sus  años  no  podrá  levantarse .  Quedaránle  
s i empre  cus mér i tos  y sus  servicios,  pero la 
jefatura  q u e  trató de re ivindicar ,  no volverá 
á sus  manos ,  por  que  de grado no h  a b a n 
dona Sagasta  y por  que  á la fuerza no hay 
medio  d e  ar rancárse la ,  antes la robustece 
por  momentos  con la sum is ión  de los iz
quierdis tas .  Verdad que  aun  no es un hecho 
el acontecimiento que  so espera,  pero todo 
conspira  á ese fin.

Pa ra  d a r á  esa u n i o a  los caráclcres  de p e 
r enn idad  se aguarda  á q u e  desaparezca este 
minis ter io .  Algunos  jefes del director io son 
incompat ib les  con varios m ie m b ro s  del a c 
tual  gabinete .  S e ' p i e n s a  en nn  gobierno 

i t ransición,  presidido p o r  Posada  Herrera ,  
pero no es este personage  de la confianza de 
Sagasta  por  que  no se prestar ía  á todo c u a n 
to él qu i s i e ra ,  que  quien no resistió la j e f a 
tura  de Cánovas  menos  sufre  la de D. P r á x e 
des. De todas maneras ,  n a d a  o c u r r i i á  hasta  
la te rminac ión  da Ja legislatura.

Y en estos c am inos  no se cuen ta  con h  
parle i rquicrdis t3,  que  qu ie re  la lucha á b ra  • 
zo par t ido con el gab ine te  S -gasta, a s p i r a n 
do á u n a  s i tuación de que  sea jefe el d u q u e  
de 1-. Tor re ,  aspi rac ión  que  con t r ibuye  á 
m a n te n e r  ia act i tud nebulosa  del Directorio. 
Escaso  deci r  á  V. que  no lodos los e lementos  
minis ter ia les  ven las cosas del m i sm o  modo 
ni p r e s e n t a n a s p i r ac io n e ; unán imes :  hay ten 
dencias  pa ra  todos los gus tos ,  desde  las p r o- 
c d¿ntes  del par t ido  moderado  histór ico que  
se unen  en torno al general  Mart ínez C a m 
pos hasta  los demócra tas  sa rdoí l i s las .  «No 
será  mal  director  de  o r q u e s t a —decía anoche 
un  polí tico— quien logre q u e  in s t rumen tos  
de tan diverso diapasón den acordes r eg u la 
res.» Por  eso ab u n d a n  las desafinaciones ;  
no es floja la que  en  el Senado se oi rá  al dis 
cut i rse  los presupuestos :  el encargado de 
p r o d u c i d a  es nada  menos  que  qu ien  en la 
al ia  Cám ara  ocupa e! m ismo puesto q u e  Mo
ret  en el Congreso,  el Sr .  Ruiz  G jm e z  que  
hará  también  voto par t icu la r ,  a u n q u e  no 
idént ico al de  aquel,  q u e  esta  t a rde  c o m i e n 
za su  d iscus ión .

Desde aye r  debió pr inc ip ia r  el debate,  pero 
como el m in i s t ro  de Hacienda no había  t e n i 
do t iempo ni de leer el d o cum en to ,  pidió 24 
horas  de p ió r o g i .  A esta c i r c u n s t a n c i a s e  de
bió la su spens ión  de la sesión a y e r  en el 
ins tante  de ir  á  ent rarse  en el ó rden  del dia.  
E n  el Senado tampoco se llegó á la co n t in u a 
ción del J u ra d o ,  porque  se  invir t ió el t iempo 
en discut i r  y ap r o b a r  la proposición de ley 
del Sr .  Obispo de Cádiz re lat iva á exención 
del servicio pa ra  los seminar i s tas  y facultad 
de cont raer  ma t r imonio  los soldados,  cuyo  
detal le  di hace t iempo á los lectores. He oido 
que  en  el Congreso hal lará  este proyecto 
g ra n  oposición.

Da las reun iones  do anoche,  la principal  
fuó la de la jun ta  de aranceles  y valoraciones 
q u e  presidió el Sr. Albacete  y que  du ró  con 
insopor table  ca lor  hasta  la una  de la m a ñ a 
na .  Hab la ron  var ios  de los concur ren tes ,  en 
pró y  en contra ,  de loque  pide la casa D-drio- 
sola,  mereciendo especial mención el d i scur 
so do Martos, bastante  ap laudido,  qu ien re
pitió casi los m ism os  a rgum en tos  que  e x p u 
siera  por  la m a ñ a n a  an te  los Reyes y á la c a 
beza de  mas  de 300 personas.  El Sr .  F i g u 
róla tiene pedida  la pa labra ,  am e n  do que  
p iensan hab la r  Azcárats  y Pedregal .

Las ú l t imas  not icias de  Fi l ip inas  acusan 
mayor ía  en  el capi tán general ,  si bien se h i  
hecho cargo del m ando  el s e gundo  cab o .— 
Con t inúan  con act ividad los preparat ivos de 
rec ib imiento  y festejos con mot ivo ds  la v e 
nida  á Madrid de los Reyes do Po r tu g í ! ,  n o 
tándose  al propio  t iempo mov im ien to  en el 
comercio  que  s i empre  gana  con estos su c e 
sos .— Lo q u e  trae preocupado  ai vecindario,  
es la sub ida  de  los a r t ículos  de p r i m e r a  nece
s idad ,  como q u e  hoy se han  vendido las p a 
tatas á  doce y q u i n e s  cén t imos ,  achacando 
in ju s t am en te  en los mercados este mal  al 
c am bio  dealcaldes ,  por más que  sea resul tado 
de causas  de todos conocidas ,  en q u e  entra 
por  m ucho  la  m a la  Adminis t rac ión  del M u
nicipio.

E n  Ju l io  i rán los reyes  á  Valencia,  ó aca 
so solamente  el rey,  si para  entonces  la re i 
na vá  á  Aus t r i a .— La Caceta publ ica  los nom* 
bramienlos ,  ó  mejor ,  la  p e queña  c o m b i n a 
ción de delegados a nunc iada .— Hasta  den t ro  
de ocho ó diez dias no comenzarán  las vistas 
de las causos  de La Mano Negra en Jerez.

Los te légramas de es ta  tarde no  acusan  
nada  no table  del  ext ranjero.  So asegura  que  
el conde  de C ha m b o rd  s igue  grave .— F.

f a c t u r a s . vi« solo pe
riòdico, calle del Aguila, nú

mero 5, se hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novsdad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, Iibr03 rayados, y todo género da 
impresiones comerciales.

ESQUELAS SS ENTIERRO Y
fanerai.—Se hacen con gran perfección y economia 
en la Imprenta de El Defensor de Granada, calla 
del Aguila, número 5.—Se reciben los encargos á 
todas ho as del dia y de la noche.

m  L A  G A S A NUMERO 6 DE LA CALLE 
de Recogidas, se arriendan 

dos espaciosos y magníficos pisos principales.—-En 
la portería ds la misma casa, están las llaves.

BREVEB APUNTES AGSECSA
de las Bellas Artes en Granada, por Francisco de 
Paula Valladar.—Véndese al preeio de una peseta, 
en la librería de Reyes y hermano, plisa de! Carmen.

SE ASESSMOâ. el horno nuevo de pan 
cocer, que sitúa en la

cuesta del Chapiz. frente al aljibe.—Tiene un buen 
mastren, agua abundante, viviendas para panaderos, 
y cuantas comodidades puedan desearse.—Se admi
ten proposiciones, en la placeta de Cobas, núm. 14.

GÎÎÎNâSIO HIGIÉNICO i £ ‘"¿
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la saluda 
tratamiento de algunas enfermedades can estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y  media de la tarde en adelante.

Tipografìa ds  El Ds ’snsqr ds Grasada. 
Calle del Águila núm. o.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

v.Vtud deconlrnfo celebrado en free l DI*
l V U  red o r  de este periódico y el de la  «So- 
piedad G eneral d e  Anuncios de España, (esta
ble elida en Kladriil, calle del E^ríncipc, núm ero  
$'?, principal, Izquierda) desde el din fl.°de «Ju
lio d e n o  Insertaremos ningún anuncio  
exira provincial t 't no se recibe por condúcelo  
de dlr*ta A sociado».

.pob pus coser s ra o ?

È
P
I

TOBOS IOS BODE IOS

f m m  2'50 S I M A L E S ,
SIN MAS ANTICIPO.

!*© p o r  alo íS©scES©saá© 
al contado.

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS,

aceite, piezas sueltas y accesorios para 
toda ciase de costara.

CASAS PARA LA TOA
6a  todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril S IN G E » .

jPídante catálogos ilustrados con listas derretios.

lü f
LA URBANA

Compañía de reguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos do vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios......................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto...................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.........................................................  168.000.000

ILn U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambo3 conceptos. 
Fondos de garantía..........................

í 6 000.000 
120.000.000

Total............. 216 000 C00
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro. •

POR L®S ALBAGEAS tS ™ .
bítero D. José María de Damas, so enagensn en su
basta voluntaria, l?.s fincas siguientes: 169 marjales, 
63 estadales tierra calma de riego, término de esta 
ciudad, pago de Tafia la Zufía, divididos en sei9 ha
zas. La subasta tendrá lugar el dia 19 del actual, 6 
las 12 de su mañana, en la Notaría de D. Manuel 
Ramos López, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones, títulos de propiedad, precio 
de cada una de las hazas, renta que ganan, y labra
dores que las cultivan.

S O S A  NUNCA V IS T A  S e " ' ‘CÍE;
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha< bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Car
men 15.

attd A HIT francisco
SXÜ Ü i  a  U ltüil JL SIM ANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
uidad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que les domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

_____ ° 'm r

FRANCISCO C H I C Q l É l i
G A N G A

No comprad calzado sin 
ver nníCN lo »  del ma^oi- 
ílco establccimicHlo L/l 
SEVILLANA, GO, ZA
CATIN, Gj>, GRANARA.

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como on el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens- s, como son en las de 
Yiena, Sevilla, Filadelfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensicr favorecen al señor Chico con sus compras.—
- - - - .. -  • a •• ---------------------- *--------------  íadas por

pies más
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los
uifleultosos.

NOVISI&ADES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

FABRICA G ATM. ANA J E S
do punto y paraguas jara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6  reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

MO SE TEME COMPETENCIA.
Gran errtido de relojes de oro remoatoir y á llave, 
cen joyería, esmaltes y lisos, para señora y cabale- 
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
ra economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,— M. Bermudez.

AL PRECIO FIJO.
cocía.—A 14 rs. antucas de sarga en todos colores.— 
A 14 rs. sombrillas doble forro.—Abanicos gran no
vedad y quitasoles de seda con puños de capricho.— 
En el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á 
la del Estribo.

«  w SE HACE DE TODA CLA-
¿i',<̂ aim^EQ8a&i£%. se de muebles, varias mace
tas grandes y un piano.—Calle do Gracia, núm. 33.

PARDSOTSÓC3UALDAFOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros iogleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con -eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemo3 reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrarabla, 2 ), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

Co .0*’

* * * * *  D s SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'4,4.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en lo3 16 anos que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
nie3tros la importante suma de 53.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada v su provincia, 
»  «50SD P A IC O R B O . Oficinas, ca lle  de! E s
tribo, núm. 6 .

t A vmj a  a n w  Fábrica de a fombras 
JLaía de esparto, Mesones,
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

La Union y El Fénix Español.
COMPAÑÍ! DF, SEGUROS DE INCENDIOS. SOBRE LA VIDA.

CONTRA ACCIDENTES Y MARÍTIMOS*

VALDEPEÑAS

Capital social. . . . 12 OOO.OCO de pesetas efectivos. 
Reservas especiales. 6.750.000 id. id.

Pólizas-Obligaciones

Estas combinaciones, enteramente nuevas en Es
paña ofrecen á los asegurados la doble ventaja de te
ner derecho además del capital ó renta convenida, 
á un premio bajo la forma de obligaciones con amor
tización que trimestralmente se verifica por sorteo, y 
á manera do la Deuda pública al 4 por 100.

Con seguro por In vida entera.
Ejemplo: Una persona suscribe un seguro, por la 

vida entera de 500 pesetas; se !o entrega, mediante 
la prima correspondiente á su edad, y exigible hasta 
su fallecimiento:

1. ° Una póliza de 500 pesetas pagaderas á su fa
llecimiento.

2. ° Una obligación de 5C0 pesetas, sin interés, 
reembolsable á él óá sus herederos en sesen tavos  
por medio de eorteos trimestrales.

Con renta vitalicia.
Ejemplo: Una persona entregadla compañía un 

capital de 400 pesetas para constituirse una renta 
vitalicia; se le entregará:

1. ° Una póliza quo le. dá derecho á la renta co
rrespondiente, pagadera por semestres.

2. “ Uoa Obligación de 100 pesotas, sin interés, 
reembolsable á él ó á sus herederos, en sesenta años, 
por medio de sorteos semestrales.

Hay que notar que la renta que percibirá es la 
misma que por el capital de 400 pesetas le daría otra 
cualquier compañía. La Unión y El F énix Español, 
entrega además al rentista, gratuitamente, un título 
de 100 pesetas enteramente liberado; lo que equivale 
al reembolso de la cuarta parte del capital entregado 
á la compañía.

En estos dos casos, las obligaciones son al por
tador.

Combinación especial, Vida-agcidentes.
El que contrate un seguro por la vida entera, con 

ó sin póliza obligación, por un capital de 5 0C0 pese
tas cuando menos, pagaderos á su fallecimiento, 
tendrá derecho gratuitamente á una póliza, por el 
mismo capital, contra los accidentes.
. Quedan, sin embargo, exceptuados de este benefi

cio, lo3 asegurados quo ejerzan profesiones peli
grosas.

Seguro individual contra los accidentes 
de toda clase que puedan ocurrir á las personas

Tiene por objeto garantizar las consecuencias de 
un acciierte cualquiera y que son: la muerte, la 
enfermedad permanente ó la incapacidad temporal 
para el trabajo.

Ejemplo: Una persona contrata un seguro de 
10.000 pesetas encaso de muerte y de enfermedad 
permanente, y con derecho á una indemnización dia
ria de 10 pesetas en caso de incapacidad temporal, 
en caso de accidente que le ocasione la muert *, sus 
herederos recibirán 10.000 resetas.
5 F^ucasode incapacidad parcial de primer grado,

En caso de segundo grado, 2.000.
Y por una incapacidad temporal, una indemniza

ción de 10 pesetas diarias.
Seguros sobre la vida.

Seguros para caso de vida y de muerte; dotes: 
rentas temporales para la educación de os niños; 
capitales para la redención del servicio militar; ren
tas vitalicias y demás combinaciones.

Dirijirse para más pormenores á los Subdirectores 
de la Compañía en esta capital, D. Rafael de la Cruz, 
calle de Santa Teresa, número 1, y D. José Pancor- 
bo, callt del Estribo, número 6.

POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F elip e ft'ieva, situado en la ca- ¡ 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente ¡ 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec- I 
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose- j 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les i 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de á-ftO reales
arroba, y rs. cuartilla. ¡
________ ____________________________________ 1

A LAS MODISTAS Lrifse'U" £  !
mienda visiten el establecimiento do quincalla pía- 1 
ceta del Santo Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se han recibido preciosos encajes, golas, bo
tones, bordados y toda clase de adornos propios de 
la estación, á precios sumamente económicos, como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela D. Juan 
deDiosZsfra. _ i

TE6SIR0 V COMPAÑÍA, o“ «de¿
novedades en joyería, platería y relojería de los prin
cipales talleres de Europa.

D JOSÉ FER-
nandez,ciruj^nodent¡8ta, 
< frece su gabinete ¿cuan
tas personas tengan ne
cesidad do hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arto dental. Onilcaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéatosico.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó cnouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentaduras comple
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

QTTVIA&'PÁ A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
y en subasta extrajudicial, que 

tendrá efecto el dia 21 del corriente, á las doco de 
su mañana, en la Notaría de D. Manuel Amaro, se 
enagena el terreno situado en las inmediaciones de 
esta ciudad conocido con el nombre de «Eras del 
Cristo,» bajo el tipo y condiciones que resultan del 
pliego quo «stá de manifiesto en dicha Nolaría.

D MANUEL OREJUELA, dt t k
tiene el gusto de participar á sus numerosos flore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la callo de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábioete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tre9, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de&de 80 hasta 120 rs. los mejores.—Ño 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

LA CASTELLANA ® M“°«d<> ,d“i-nistrador del coche 
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada ¿Mo
tril, Calahonda, Torrenueya y viceversa, á los pre
cios siguientes:

Berlina............................. 50 rs.
In te r io r ........................ 35
Banqueta........................ 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Echones y colchonetas y fundas 
para sillería de estrados!” Todo á 

precios mu v arreglados. Esplanada del Ayuntamien
to, calle Molino de la Corteza, núm. 2.

PARA LAS FIESTAS SSiuSSS
con ó sin asistencia, cómodas y baratas: sitio cén
trico.—7. Lucena, 7.

---------------;----------------------- . . .i . .i i 3{;:'
U.a Carmen Alvarez, ofrece á lai 
señoras de esta capital, su tallei 

situado ea la calle de Mesones, núm. 52, piso 2.°, en 
el que se confeccionan con toda rapidez y economía 
toda clase de trajes, como equipos de novia y ca* 
Bastillas para recien nacidos.

A LA V lU X  DE PARÍS,
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú* 
ñez, 39.—En este acreditado estableeimiento se ea* 
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g  os, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoees y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

« «  UNA MÁQUINA DE COSEK
v/ SafiaU.Sa ¿e pj^ sistema Alberta, en buen 

uso.—Darán razón, Acera de Darro, 94, principal.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto p!8zode2 di&s á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo do Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
lc3 manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

ipww í í l S & ' í ? Z a c a t í n  33 y Alcaicena 2 y 4.— 
s  &¿u3i£ Grandes surtidos en novedades
para primavera, taoto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bord das con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libios de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, uu notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora, sábanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de oiqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por
tiers, y utes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajesy confecciones, corbatería paradoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras j precios ¿quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras vComp.*


